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11 de marzo de 2011
PREÁMBULO


En la Universidad de Falcón (UDEFA) es condición indispensable para obtener el título en cualquiera de las carreras que se ofrecen, la elaboración, organización, presentación y aprobación de un Trabajo de Grado, puesto que en el eje investigación se encuentra delineado en cada uno de los pensum de las carreras que en ella se administran.

Tomando en consideración que la investigación constituye un eje transversal de los planes de estudio de todas las carreras que se imparten en la UDEFA, se hace necesario establecer los lineamientos básicos bajo los cuales se desarrollará el proceso investigativo dentro de la Universidad, ello justifica la necesidad de elaborar el Reglamento de Trabajo de Grado.
    
 En este documento, se presentan las disposiciones generales de la Universidad en lo concerniente a los Trabajos de Grado, lo cual servirá de guía para regir la conducta de docentes, alumnos y autoridades durante el desarrollo del mismo, basados principalmente en principios de originalidad, innovación, responsabilidad, utilidad y pertinencia con el entorno.
El Consejo Universitario de la Universidad de Falcón en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, dicta el siguiente:

REGLAMENTO SOBRE TRABAJO DE GRADO

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento establece las condiciones, procedimientos y criterios exigidos por la Universidad de Falcón (UDEFA), para la realización de los Trabajos de Grado de las diferentes Facultades que la conforman.

ARTÍCULO 2.- En la Universidad de Falcón, todo lo relacionado con la Coordinación Académico-Administrativa del Trabajo de Grado estará bajo la responsabilidad de la Coordinación de Trabajo de Grado, encargada de “planificar, realizar y evaluar las actividades de desarrollo y presentación de la Propuesta, del Proyecto y del Trabajo de Grado definitivo ya concluido, incluyendo la presentación oral hasta la entrega del documento definitivo con el acta de evaluación” (debidamente empastado y firmado por el Jurado Evaluador). 

ARTÍCULO 3.- Cumplido el procedimiento señalado en el artículo  anterior, la Coordinación de Trabajo de Grado procederá a consignar ante la Unidad de Admisión y Control de Estudios de la UDEFA, el acta de evaluación correspondiente.
ARTÍCULO 4.- El Trabajo de Grado constituye un requisito en la formación del aspirante a cualquiera de los títulos que ofrece la Universidad de Falcón y su aprobación es requisito indispensable para la obtención del título de pregrado. 

ARTÍCULO 5.- El Trabajo de Grado constituye un ejercicio académico por excelencia de formación en investigación, núcleo de la política de investigación trazada y plasmada en los proyectos de creación de las carreras, y además, principio y componente esencial de la Filosofía de Gestión en la Universidad de Falcón.

ARTÍCULO 6.- El Trabajo de Grado deberá caracterizarse por ser original, inédito, factible, innovador, de autoría propia y presentado de acuerdo a lo establecido en el Manual para la Elaboración y Presentación de Propuestas, Proyectos y Trabajos de Grado en la Universidad de Falcón. En dicho trabajo, el estudiante deberá demostrar su capacidad para resolver un problema y aplicar las técnicas de investigación adecuadas al caso, organizar, presentar el material y llegar a conclusiones.

ARTÍCULO 7.- El Trabajo de Grado podrá ser realizado hasta un máximo de dos (2) estudiantes cursantes de la misma carrera y mención o de diferentes carreras, siempre y cuando esté debidamente justificado y se defina claramente, el trabajo que cada uno de los integrantes ha de realizar.

ARTÍCULO 8.- El Trabajo de Grado se concibe como una aplicación, extensión o profundización de los conocimientos adquiridos en la carrera y mención seleccionada por el estudiante y consiste en un estudio sistematizado de un problema teórico o práctico (incluyendo proyectos de carácter técnico), que demuestre el dominio de un área del conocimiento y de los métodos de investigación propios de la misma. Dicho trabajo deberá estar enmarcado dentro de las líneas de investigación de la carrera que cursa el estudiante.

ARTÍCULO 9.- El Trabajo de Grado se realizará en cinco (5) etapas: a) Elaboración y entrega de la propuesta de investigación, b) Elaboración y entrega del Proyecto de Trabajo de Grado,   c) Presentación escrita y oral del Trabajo de Grado ya concluido, d) Consignación del documento definitivo ante la Coordinación de Trabajo de Grado y e) Consignación de la calificación por parte de la Coordinación antes mencionada a la Unidad de Admisión y Control de Estudios. 
ARTÍCULO 10.- El estudiante deberá cumplir con las disposiciones establecidas por la Coordinación de Trabajo de Grado en cuanto al procedimiento a seguir para la presentación y aprobación de la propuesta, proyecto y trabajo de grado, previa aprobación del Consejo Académico de la universidad. 
ARTÍCULO 11.- La concepción, propósitos, características, modalidades, procedimiento, organización y redacción necesarios para la aprobación de los Proyectos y los Trabajos de Grado, serán las establecidas en el Manual para la Elaboración y Presentación de los Proyectos y Trabajos de Grado en la Universidad de Falcón.
ARTICULO 12.- Para efectos administrativos, en las etapas relacionadas con la elaboración del Proyecto y Presentación escrita y oral del Trabajo de Grado ya concluido, cada estudiante deberá pagar los aranceles en unidades tributarias (UT) vigentes, establecidos según la normativa arancelaria de  la Universidad de Falcón para tal fin. 
ARTÍCULO 13.- Todo Trabajo de Grado deberá contar con la guía y supervisión de un Tutor(a) quien deberá ser miembro del Personal Académico de la Universidad de Falcón o de otra institución de educación universitaria de reconocido prestigio en el país. En caso de ser profesional no miembro del Personal Académico de alguna institución de educación universitaria, debido a su experiencia y conocimiento en el área del trabajo de investigación y previa comprobación de la misma, ésta lo acredite para ejercer su rol como tutor(a). En ambos casos deberá contar con la aprobación del Consejo Académico. 

ARTÍCULO 14.- Cada Trabajo de Grado tendrá una vigencia máxima de un período académico, contado desde la fecha de inscripción de la Unidad Curricular “Seminario de Trabajo de Grado” ante la Unidad de Admisión y Control de Estudios. No obstante, ante la petición justificada por parte del Tutor(a) y del (los) estudiante (s), la Coordinación de Trabajo de Grado podrá conceder una prórroga equivalente a un lapso académico, para la entrega del trabajo definitivo. En estos casos el estudiante deberá inscribir la asignatura.
ARTÍCULO 15.- Cuando el Trabajo de Grado haya sido concluido por el estudiante, revisado y aprobado por el Tutor (a), estos solicitarán por escrito ante la Coordinación de Trabajo de Grado, le sea asignado el Jurado Evaluador. Dicha Coordinación presentará la propuesta del Jurado al Consejo Académico de la Universidad de Falcón, para su aprobación definitiva.

ARTÍCULO 16.- La evaluación del Trabajo de Grado se hará de acuerdo con el sistema de calificación de la UDEFA. A tal efecto estará dividida en dos (2) etapas: a) La presentación escrita (monografía) con un 70% de la calificación definitiva y b) La presentación oral (exposición pública e interrogatorio) con el 30% restante.

ARTÍCULO 17.- La calificación mínima de la presentación escrita del Trabajo de Grado deberá ubicarse en un 39% sobre un porcentaje máximo de 70% y permitirá al estudiante avanzar hacia la segunda etapa de evaluación. La calificación mínima de la presentación oral deberá ubicarse en un 17%, sobre un porcentaje máximo de 30%.
ARTÍCULO 18.- En la primera etapa referida a la Evaluación de la Monografía, el Trabajo de Grado podrá ser «Diferido» por el jurado evaluador cuando se evidencie el incumplimiento de los objetivos planteados en la investigación o de las disposiciones establecidas en el Manual para la elaboración y presentación de los Proyectos y Trabajos de Grado en la Universidad de Falcón. En este caso, el estudiante deberá complementar o modificar las partes que se le indiquen, y entregar al Jurado designado, el documento corregido dentro de un lapso no mayor de ocho (8) días hábiles contados a partir de la fecha del diferimiento. Una vez recibidas las correcciones, el jurado calificará la presentación escrita (Monografía) y se dará inicio a la segunda etapa, la cual consiste en la presentación oral en la fecha fijada para tal efecto. 
ARTÍCULO 19.- En caso de no entregar las correcciones en el lapso estipulado, el estudiante deberá presentar justificación debidamente soportada ante la Coordinación de Trabajo de Grado, quien la elevara ante el Consejo Académico a fin de tomar la decisión correspondiente.

ARTÍCULO 20.- Si la calificación del Jurado, ubica el Trabajo de Grado por debajo de la calificación exigida para su aprobación, el estudiante deberá iniciar de nuevo los trámites con el fin de reformular su Trabajo de Grado o presentar un nuevo Proyecto.

ARTÍCULO  21.- La Coordinación de Trabajo de Grado, de común acuerdo con el Jurado Evaluador fijará la fecha de la Presentación Oral del Trabajo. En este acto, el Jurado reunido en pleno, emitirá su veredicto en forma escrita, indicando en acta la calificación correspondiente. Dicha acta, deberá ser leída por el Presidente del Jurado y entregada al Coordinador de Trabajo de Grado una vez concluido ese acto. 

ARTÍCULO 22.- En caso de presentarse alguna eventualidad debidamente justificada que limitara la realización del acto de la presentación oral del trabajo en el día previsto, la misma será pospuesta para una fecha que será determinada por la Coordinación de Trabajo de Grado, en común acuerdo con el Jurado Evaluador y el estudiante.

ARTÍCULO 23.- El veredicto del Jurado evaluador es inapelable y su decisión no puede revisarse, salvo las acciones a que hubiese lugar por vicios de procedimientos.

ARTÍCULO 24.- En caso de que el Trabajo de Grado reúna condiciones excepcionales de originalidad, aportes de conocimientos, innovaciones tecnológicas, calidad en la presentación y discusión de los resultados y/o relevancia para la solución de problemas regionales, nacionales e internacionales, el jurado podrá distinguirlo con Mención Honorífica y recomendar a la Facultad correspondiente u otro organismo competente su publicación y divulgación.
ARTÍCULO 25.- Los casos dudosos, no previstos en este Reglamento, serán resueltos por el Consejo Académico o Consejo Universitario según sea el caso y su competencia.[image: image1.png]
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